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poR LA cuAL sE AUTqRIZA LA HABILIT¿,cnóv DE TAJEr,qs aneNÉTICAS DE
pETRopAR zARA uso DE ooMBUSTIBLE y vINCIILActót¡ »n wnicutos DEL
pARouE Aaroptoroh. DEL IICM DEL rprA; EN EL MARCI DEL pRryECTo rprA
- 1oNACYT, CONTRATO pÚnUCO N' 2024-C1-nINVOr-1340, DENOMINADO
I'RESISTENCIA DE FANGICIDAS DE CERCOSPORA SPP-ASOCADAS AL TIZON
FoLTAR y MANCras Ptrnpun¿ DE SEMILLA DE soJA".

na s o tu ct óN N' 3ct (12. o 2¿. -

Asunción, Spde agosto de2.024.-

I os Memorandos No lll2024 y t2l2\24 de fecha 22/0712024,
presentados por la Directora del Proyecto, donde solicita la
frabilitación de tarjetas magnéticas Flota PETROPAR paru carga de
pombustible, y vinculación de vehículos del CICM, a ser utilizados en

fa ejecución de las diferentes actividades de investigación, en el marco
{el proyecto IPTA - CONACYT, contrato publico N" 2024-Cl-
fINVOt-t34O denominado «RESISTENCIÁ DE FUNGICIDAS
pE CERCOSPORA SPP-ASOCTADAS AL TLZON FOLIAR y
lu.LNcrms pÚRpuRA DE SEMILLA DE SOJA ", (Exp. MEI No
167-961-2024), (Exp. MEI No 368-961-2024) y;

pue, por Memorandum CGAFP N'81/2024, de fecha 3l de julio de

?024, el Coordinador General Administrativo y Financiero de

froyectos, remite el expediente alaDirección General de Programas
{e Investigación (DGPD.

Qae,la Dirección General de Programas de Investigación (DGpI),

$eriva el expediente a la Dirección General de Administración y
{'inanzas (DGAF), con el visto bueno correspondiente.

pue,la Dirección General de Administración y Finanzas, remite el
$xpediente adjuntando el informe de Ia Dirección Administrativa, a la
pirección de Asesoría Jurídica, paru el parecer jurídico
(orrespondiente y posterior emisión de la Resolución.

Que,laDirección de Asesoría Jurídica por Memorando No 163/24 de
fpcha 2610812024, remite el expediente ala Dirección de secretaria
Seneral, expresando: /o soticitado se ajusta a las normas y
procedimientos vigenÍes que rigen la materia, por lo manifestado
se encuentran objeciones legales para proseguir con los trá
salvo mejor parecer de la presidencia.

POR TANTO: En uso dp las atribuciones yfacultades, que le
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RE S O LUC I ÓN Núq Ü2. O 2 4. -

PoR 1,,4 CUAL SE AÜTuRIZA LA HABILITACIÓN DE TAJETAS MAGNÉTICAS DE
PETROPAR PARA DE COMBUSTIBLE Y WNCULACIÓN DE VEHúCULOS DEL

DEL CICM DEL IPTA; EN EL MARCO DEL PROYECTO IPTAPARQUE A
- CONACYT, CONTRATO PUBLICO N' 2O24.CT-PINVOL-1340, DENOMINADO
,,RESISTENCIA DE ,DAS DE CERCOSPORA SPP.ASOCADAS AL TIZON
FOLIAR Y MANCIUS PÚRPURA DE SEMILLA DE SOJA".

EL PRESIDENTE

Artículo 1o.-

Artículo 2o.-

Artículo 3o.-

4'.-

DEL INSfiITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEí¿,EERANIA

IPTAF y las rendiciones mensuales de combustibles, confon
disposiciones legales inherentes, en forma conjunta con la
Genefal Administrativa Financiera de Proyectos del IPTA.

COI,{IINICAR, a quienes corresponda y cumplido archi

RESUELW:

AUTQRIZAR, la habilitación de 2 (dos) Tarjetas Magnéticas Flota
PETROPAR, para uso de combustible en la ejecución de las diferentes
activfdades de investigación del proyecto IPTA - CONACYT, contrato
publiio N" 2024-Ct-plNVOt-tj¿O denominado "RESISTENCIA DE
FUNGICIDAS DE CERCOSPORA SPP.ASOCIADAS AL TIZON
FOLIAR y MANCHAS pÚRpuRA DE SEMILLA DE soJA", siendo
respo¡rsable de la tenencia, rendición y custodio de las mismas, según
detalte:

l. Qentro de Investigación Capitan Miranda - CICM: Directora del
flroyecto, Ing, Agrop. MSc. Marta Femandez.

AUTPRIZAR, la vinculación de vehículos para la rcalización de las
diferqntes actividades de investigación del proyecto IPTA - CONACYT
contrfto publico N'2024 -C1-PINV0I-1340, conforme al siguiente detalle:

1) Qamioneta Nissan Frontier, Chapa EAJ 645, Código Patrimonial No

1,3.22.03.888.-

2) Qamioneta Nissan Frontier, Chapa AABE-942" Código Patrimonial No

23.22.03.2330.-

ENCQMENDAR, alaDirectora del Proyecto IPTA - CONACYT
publifo N" 2024-C 1 -PINV0 1 - 1340, Ing. Agrop. MSc. Marta F e,fi
aplic{ción de las reglamentaciones inherentes a la custod tarjeta
magnética Flota PETROPAR, manejo de vehículos del Parq t

contrato
la

todas las

lnaclon

ocu menlal

RTTÉL
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